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QUINTERO, o 2 HAYO 2012

VISTOS:

L- La decisión del H. Concejo Municipal, que en forma unánime solicita Auditoría
Externa de un periodo de cinco (5) años de la Gestión Municipal, abarcando los
años 2007 al 2011 y el ler. Trimestre del año 2012;

2.- El llamado a Licitación Pública Código N° 4548-118-LE12,

3.- El Informe Técnico de fecha de 19 de Abril del 2012, que propone adjudicar la
Licitación al oferente FORTUNATO Y ASOCIADOS LTDA. RUT N°
77.222.100-2;

4.- Que la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su
Artículo N° 80, autoriza solicitar Auditoría Externa a petición del H. Concejo
Municipal;

5.- Lo establecido en ¡a Ley N" 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de
Suministros y prestación de servicios de Compras Públicas y su respectivo
reglamento;

6.- Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun ic ipalidades;

DECRETO

I.- ADJUDIQÚESE, a la Empresa Auditora Externa FORTUNATO Y
ASOCIADOS LTDA. Rut. N° 77.222.100-2, la Licitación Pública, para la
contratación del Servicio de Auditoría Externa, solicitada por el H. Concejo
Municipal, en un monto neto de $18.887.500.- (dieciocho millones ochocientos
ochenta y siete mil quinientos pesos), y con un programa de realización del
trabajo en 12 (doce) semana, según Carta Gantt.



3.- DESÍGNESE, a la Dirección de Control Municipal, como contraparte técnica,
para supervisar la ejecución de la Auditoría y aprobar los Estados de Pagos
correspondientes.

.- PUBLIQUESE, el presente Decreto Alcaldicio en el sistema de Información de
Compras y Contrataciones Públicas.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

YESMINA GUERRA SANTIBAÑEZ
MUNICIPAL

ERA FIEDLER
ALCALDE (S)

Distribución:
I.- Alcaldía
2.- Secret. Municipal
3.- Adm. Municipal
4.- Ases. Jurídico
5.- DOM
6.- Secpla
7.- Arch. Direc. Control
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